
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas. 16 de septiembre de 2020.  Se le 

informa al señor Juez, que la apoderada del señor JHON JAIRO ESCOBAR allegó al 

despacho memorial aportando el acta de audiencia de conciliación celebrada ante 

la Notaria única de Villamaría.  Para resolver.  

 

 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
             SECRETARIA 
 

Auto Interlocutorio Nro. 0503 

(R) 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES-CALDAS 

 

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2018) 

 

Proceso: ALIMENTOS 
Demandante: LILIANA  ARBELÁEZ LOAIZA 
Demandado:  JHON JAIRO ESCOBAR 
Radicado: 2016-00126 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y luego de revisado el 

memorial  y anexos allegados, por la apoderada del señor JHON JAIRO ESCOBAR, 

en este proceso de  ALIMENTOS, donde aporta la conciliación extrajudicial 

celebrada ante la Notaría Única del Círculo de Villamaría, suscrita por la 

alimentaria (hoy mayor de edad) LUISA FERNANDA ESCOBAR ARBELÁEZ y el 

demandado señor  JHON JAIRO ESCOBAR ; acto en el cual se EXONERA de 

continuar con el pago de la cuota alimentaria fijada por este Despacho 

mediante providencia del veinticinco (25) de agosto de dos mil dieciséis 

(2016), por parte del demandado y en favor de la alimentaria,  a partir del 02 

de septiembre de 2020. 

   

Teniendo en cuenta que el acuerdo al que llegaron las partes es viable y 

procedente, se accederá a la exoneración de la cuota alimentaria acordada, 

en consecuencia se ordenará oficiar al pagador del demandado a fin de 



informarle sobre el levantamiento de la medida de embargo y a las 

autoridades de migración para que proceda a retirar la medida de restricción 

de salida del país al señor JHON JAIRO ESCOBAR.  Líbrense los oficios 

respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

 

LVCG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 
Notificado el anterior auto por Estado Nro. ______ 
Hoy _______del mes de __________del año 2020 

 
 
 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
Secretaria 



 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
MANIZALES CALDAS 

Carrera 23 No. 21-48. Teléfono 8879655 EXT. 11415 
14 de marzo de 2018 

 
Oficio Nro. 489 
Radicado 1997-11472 
 
Señores  
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL - CASUR 
Carrera 7 Nro. 12B - 58  
Bogotá D.C. 
 
Proceso: ALIMENTOS 
Demandante: LILIANA PATRICIA MARÍN ARENAS 
Demandado:  JOSÉ ALFONSO MARTÍNEZ GÓMEZ 
Radicado: 1997-11472 

 
Me permito informar que por auto de la fecha del 14 de marzo del año 2018, 
proferido dentro del proceso de ALIMENTOS, promovido por la señora LILIANA 
PATRICIA MARÍN ARENAS  en favor de los intereses de LUISA FERNANDA ESCOBAR 
ARBELAEZ (hoy mayor de edad) en contra del señor JHON JAIRO ESCOBAR 
identificado con C.C. 10.279.331, se dispuso: 
 

“Conforme a la constancia secretarial que antecede y luego de revisado el 
memorial  y anexos allegados, obrantes a folios 68 al 72 del expediente, por el 
apoderado del señor JHON JAIRO ESCOBARen este proceso de  ALIMENTOS, 
donde aporta la conciliación extrajudicial celebrada ante el Notario Tercero del 
Circulo de Armenia Quindío, suscrita por la alimentaria (hoy mayor de edad) 
LUISA FERNANDA ESCOBAR ARBELAEZ y el demandado, el señor  MARTÍNEZ 
GÓMEZ ; donde se EXONERA de continuar con el pago de la cuota alimentaria 
fijada por este Despacho mediante providencia del nueve (09) de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), (Fl. 33 al 35) por parte del demandado y en 
favor de la alimentaria  (Fls. 69 al 72) a partir del 01 de marzo de 2018.//Teniendo 
en cuenta que el acuerdo al que llegaron las partes es viable y procedente,  se 
accederá a la exoneración de la cuota alimentaria acordada, en consecuencia se 
ordenará oficiar al pagador del demandado a fin de informarle sobre el 
levantamiento de la medida de embargo y a las autoridades de migración para 
que proceda a retirar la medida de restricción de salida del país al señor JOSÉ 
ALFONSO MARTÍNEZ GÓMEZ.  Líbrese el oficio respectivo. 
//NOTIFÍQUESE//PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO//JUEZ.” 

 
Lo anterior, para dejar sin efecto el oficio Nro. 0581 del 14 de abril de 2009 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 



Atentamente,  
 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 
Carrera 23 No. 21-48. Teléfono 8879655 EXT. 11415 

14 de marzo de 2018 
Oficio Nro. 490 
Radicado 1997-11472 
 
Señores  
JEFE SIJIN – COMANDO DE POLICIA CALDAS  
Carrera 25 Nro. 32-50 
Manizales, Caldas  
 
Proceso: ALIMENTOS 
Demandante: LILIANA PATRICIA MARÍN ARENAS 
Demandado:  JOSÉ ALFONSO MARTÍNEZ GÓMEZ 
Radicado: 1997-11472 

 
Me permito informar que por auto de la fecha del 14 de marzo del año 2018, 
proferido dentro del proceso de ALIMENTOS, promovido por la señora LILIANA 
PATRICIA MARÍN ARENAS  en favor de los intereses de LUISA FERNANDA ESCOBAR 
ARBELAEZ (hoy mayor de edad) en contra del señor JHON JAIRO ESCOBAR 
identificado con C.C. 10.279.331, se dispuso: 
 

“Conforme a la constancia secretarial que antecede y luego de revisado el 
memorial  y anexos allegados, obrantes a folios 68 al 72 del expediente, por el 
apoderado del señor JHON JAIRO ESCOBARen este proceso de  ALIMENTOS, 
donde aporta la conciliación extrajudicial celebrada ante el Notario Tercero del 
Circulo de Armenia Quindío, suscrita por la alimentaria (hoy mayor de edad) 
LUISA FERNANDA ESCOBAR ARBELAEZ y el demandado, el señor  MARTÍNEZ 
GÓMEZ ; donde se EXONERA de continuar con el pago de la cuota alimentaria 
fijada por este Despacho mediante providencia del nueve (09) de febrero de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), (Fl. 33 al 35) por parte del demandado y en 
favor de la alimentaria  (Fls. 69 al 72) a partir del 01 de marzo de 2018.//Teniendo 
en cuenta que el acuerdo al que llegaron las partes es viable y procedente,  se 
accederá a la exoneración de la cuota alimentaria acordada, en consecuencia se 
ordenará oficiar al pagador del demandado a fin de informarle sobre el 
levantamiento de la medida de embargo y a las autoridades de migración para 
que proceda a retirar la medida de restricción de salida del país al señor JOSÉ 
ALFONSO MARTÍNEZ GÓMEZ.  Líbrese el oficio respectivo. 
//NOTIFÍQUESE//PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO//JUEZ.” 

 
Lo anterior, para dejar sin efecto el oficio Nro. 918 del 23 de julio de 1997, el cual 
fue enviado al antiguo DAS. 
 
Sírvase proceder de conformidad. 
 



Atentamente,  
 

LESLIE VIVIAN CARDONA GÓMEZ 
Secretaria 


